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PÚBLICO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

✓ Servicio de Asistencia Veterinaria con cobertura nacional.

✓ Servicio de Cuadro Veterinario específico distinto al de ASISA Mascotas.

• Más de 400 Centros Veterinarios Concertados.

• El Cuadro Veterinario está sujeto a modificaciones durante el año en curso. Puede consultarse en http://www.aspad-asisa.es/

✓ Se establecen distintas franquicias por cada servicio veterinario, que el asegurado debe abonar en el centro en el que realice el
tratamiento (franquicias garantía de asistencia a mascotas 2022).

✓ Este servicio tiene dos coberturas:

✓ Asistencia veterinaria a precios franquiciados

✓ Además, ofrece un servicio de urgencias telefónicas 24 horas los 365 días del año.

❑ Servicio incluido dentro de la póliza de salud, excepto a las pólizas de los acuerdos de distribución. 

❑ Se pueden incluir hasta tres mascotas por póliza familiar.

❑ Válido para cualquier perro o gato, independientemente de sus características (perros de caza, perros policía, etc.), raza o estado 
de salud

Servicio de asistencia a Mascotas

http://www.aspad-asisa.es/
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COBERTURAS

Asistencia Veterinaria

Esta cobertura garantiza unos servicios veterinarios gratuitos (principalmente vacunas y consultas) y otros con un coste franquiciado.

Los servicios veterinarios cubiertos por la póliza estarán disponibles en la web de ASISA, especificando el importe correspondiente a la 

franquicia.

La asistencia veterinaria se prestará únicamente a través del Cuadro Veterinario de Asisa, que podrá ser actualizado por la Compañía en 

cualquier momento.

La cobertura de Asistencia Veterinaria se limita exclusivamente al territorio español.

En caso de urgencia, el Asegurado deberá llamar al teléfono 91 788 30 91 de Atención al Cliente, donde le darán las indicaciones oportunas 

y, en caso de ser necesario, le indicarán el centro veterinario de urgencia concertado por Asisa más próximo. Este teléfono está disponible 

24 horas los 365 días del año.

Si el Asegurado acude a un servicio de urgencias sin haber llamado previamente al teléfono de Atención al Cliente, este servicio no quedará 

cubierto por la póliza, siendo el Asegurado el que asumirá el coste total del mismo.

Servicio de asistencia a mascotas
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EXCLUSIONES

Quedan excluidos de la cobertura del seguro:

▪ Los materiales fungibles, los medicamentos, los sueros, las prótesis, las órtesis e implantes como los clavos, mallas, placas, 

cerclajes y fijadores.

▪ Las dosis seminales.

▪ La reanimación de los neonatos, si se precisara.

▪ Las bolsas de sangre o sus derivados.

▪ Los medios de contraste.

▪ Los gastos derivados de la eliminación del cadáver.

▪ Los gastos derivados de la documentación oficial solicitada por algunas comunidades autónomas tras la vacunación.

▪ La asistencia veterinaria prestada por profesionales o centros veterinarios distintos a los que se relacionan en el Cuadro Veterinario 

de Asisa.

▪ Cualquier prueba diagnóstica que, por su especificidad, deba desarrollarse en un laboratorio externo al centro adscrito.

▪ Visitas a domicilio, la asistencia veterinaria domiciliaria así como las visitas de especialistas de “conducta”.

▪ Los servicios realizados por profesionales externos a los centros veterinarios.

▪ Cualquier otro servicio veterinario no incluido expresamente en documento publicado en la Web de Asisa, que contiene los 

servicios veterinarios cubiertos por la póliza.

Servicio de asistencia a mascotas
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FRANQUICIAS  SERVICIO ASISTENCIA MASCOTAS 2022
Servicio de asistencia a mascotas

Dependiendo de la zona geográfica en la que se encuentre la clínica 
veterinaria se aplicaran los impuestos correspondientes:

• IVA

• IGIC

• IPSI


